
 
 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS DE FORMACION EDUCATIVA CATOLICA 

 
Entre Ignacio Aníbal Mesén Aguilar, administrador de empresas, portador de la cédula 1-1068-0422, en calidad de representante legal, 
estando debidamente autorizado para suscribir el presente contrato por Temporalidades de la Iglesia Católica Diócesis de Ciudad 
Quesada cédula jurídica 3-010-179406 propietaria del Colegio Diocesano Padre Eladio Sancho; en adelante LA INSTITUCIÓN 
y_________________________________, portador de la cédula de identidad número ______________________, y 

____________________________, portadora de la cédula de identidad número _______________________, en adelante LOS  
REPRESENTANTES, en el carácter de padre o madre en ejercicio de la PATRIA POTESTAD (o tutores o responsables y cuyas 
calidades aparecen en la Tarjeta de Matrícula) declaran bajo juramento que no se encuentran limitados legalmente tanto en 
ejercicio de la Patria Potestad como guarda y crianza, para suscribir este contrato y decidir sobre la educación del (o la) menor  
__________________________________________,  nacido  (a)  el  día_____________________________,  en  adelante  EL  
ESTUDIANTE, por la otra parte, convenimos el presente contrato de Servicios de Formación y Educación, el cual se regirá por las 
disposiciones correspondientes del Código Civil, Código de Comercio, Decreto Ejecutivo N° 24017 del Reglamento sobre Centros 
Docentes Privados y las presentes cláusulas y estipulaciones que se transcriben a continuación: CLÁUSULA PRIMERA: El presente 
contrato regula los servicios de educación y formación presenciales, virtuales y/o a distancia en adelante los SERVICIOS, que 
recibirá EL ESTUDIANTE por parte de LA INSTITUCIÓN, en sus instalaciones físicas en San Carlos y/o por medio de sus plataformas 
y herramientas virtuales en adelante las SEDES. Establece los derechos y deberes de las partes y fija la situación jurídica de EL 
ESTUDIANTE. CLÁUSULA SEGUNDA: El COLEGIO DIOCESANO PADRE ELADIO SANCHO es un CENTRO EDUCATIVO CATÓLICO 
PRIVADO debidamente aprobado por el Ministerio de Educación Pública y además cuenta con estímulo económico Estatal, cuyos 
objetivos generales son: A) Formar personas idóneas, intelectualmente serias, emocionalmente equilibradas, moralmente 
responsables y cristianamente comprometidas en el servicio a los demás; inspiradas en el Evangelio de Cristo, Magisterio de la 
Santa Iglesia Católica y los más altos valores morales y humanistas. B) Ofrecer una sólida formación académica que enfatice al 
mismo tiempo los contenidos y los métodos pedagógicos, lo cognoscitivo y lo afectivo, lo teórico y lo práctico, lo individual y lo 
comunitario, en un constante proceso de excelencia y superación personal e institucional. C) Favorecer el crecimiento integral de 
EL ESTUDIANTE, conjugando en un proceso dinámico y continuado los diferentes procesos del saber y del quehacer humano: 
Ciencias, Técnicas, Letras, Artes, Deportes y principalmente vivencia Cristiana Católica. D) Crear en LA INSTITUCIÓN un ambiente 
formativo que propicie un compromiso Cristiano CATÓLICO mediante la vivencia de valores Evangélicos: (Sinceridad, Justicia, 
Libertad, Honradez, Trabajo, Alegría, Servicio, Solidaridad, Compromiso Social y el Respeto a la Vida) E) Dar respuesta adecuada y 
constructiva al reto que plantea la erosión de valores fundamentales, entre los cuales se encuentran la disciplina en el trabajo, el 
respeto a las personas y los bienes ajenos, a la opinión de otros, el adecuado uso de servicios e instituciones públicas, el 
compromiso con el medio ambiente; así como la honestidad consigo mismo y con los demás. F) Fomentar el trabajo en equipo. 
CLÁUSULA TERCERA: LOS REPRESENTANTES, declaran tener plena conciencia de su condición de responsables primarios e 
insustituibles en la educación y formación de EL ESTUDIANTE, y aceptan los objetivos de LA INSTITUCIÓN; la cual han elegido 
libremente por el carácter CATÓLICO, humanista, académico, ético y disciplinario de sus objetivos, que determina el contenido de 
la educación y formación que imparte a sus estudiantes. CLÁUSULA CUARTA: LA INSTITUCIÓN brindará a EL ESTUDIANTE los 
servicios de educación y formación presenciales, virtuales y/o a distancia correspondientes al nivel de __________, durante el 
curso lectivo 2022. CLÁUSULA QUINTA: LA INSTITUCIÓN suministrará los SERVICIOS en sus SEDES y también, en su caso, en las  
actividades que realice fuera de las SEDES. CLÁUSULA SEXTA: El contenido de los SERVICIOS está determinado por los programas de 

educación y formación que se enmarca dentro de los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Pública como contenidos 

mínimos, profundizando y ampliando los mismos, según considere necesario la institución y lo permitan las condiciones políticas, 

económicas, naturales y de salubridad del país. CLÁUSULA SÉTIMA: LOS REPRESENTANTES como EL ESTUDIANTE deberán acatar en todo 

momento las disposiciones de los citados instrumentos, tanto en las SEDES de LA INSTITUCIÓN como fuera de ella, en los lugares o 

locales que se utilicen para actividades oficiales y donde EL ESTUDIANTE se encuentre representando a LA INSTITUCIÓN. CLÁUSULA 

OCTAVA: LA INSTITUCIÓN se obliga a brindar los SERVICIOS de acuerdo a los programas que actualmente desarrolla. Estos programas 

podrán ser variados según los descubrimientos pedagógicos, la técnica docente, los nuevos requerimientos normativos, las políticas de 

LA INSTITUCIÓN, las necesidades de los estudiantes, las condiciones políticas, económicas, naturales y de salubridad del país; de la misma 

manera LA INSTITUCION se reserva el derecho de hacer cambios en su personal académico y administrativo si se considera necesario 

para cumplir efectivamente dichos programas, así como también podrá hacer cambios en los horarios o suspender días lectivos. 

CLÁUSULA NOVENA: LOS REPRESENTANTES están obligados a: A) Participar activamente en las actividades de LA INSTITUCIÓN que así lo 

requieran. B) Personalmente, comprometerse para que EL ESTUDIANTE respete los reglamentos, principios y normas de LA INSTITUCIÓN 

anteriormente indicado. C) Velar porque EL ESTUDIANTE respete y participe de las prácticas, fiestas, liturgias religiosas católicas y 

convivencias, que realiza LA INSTITUCIÓN, SIN EXCEPCIÓN. D) Dar seguimiento a la formación integral de EL ESTUDIANTE en estrecha 

comunicación con LA INSTITUCIÓN. E) Presentarse en la SEDES de LA INSTITUCIÓN o el lugar que oficialmente se designe, cuando sean 

convocados por algún funcionario. 
F) LOS REPRESENTANTES velarán para que su vestimenta y la de EL ESTUDIANTE sea la adecuada para presentarse en las SEDES del 
Centro de Educación o algún otro lugar que oficialmente se designe durante horas lectivas, fuera de horas lectivas y actividades 
especiales, por lo que se prohíbe andar sin camisa, el uso licras cortas, pantalonetas muy cortas, blusas con escote pronunciado, faldas 
muy cortas, vestidos translúcidos, pijamas y cualquier otra que no cumpla con este requisito. G) Acatar las disposiciones de 
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los REGLAMENTOS DE LA INSTITUCIÓN, además de los lineamientos y protocolos de salud y seguridad establecidos por las autoridades 

del gobierno y LA INSTITUCIÓN. H) Cancelar puntualmente sus obligaciones económicas con LA INSTITUCIÓN y reportar los pagos al 

correo asistente.contabilidad@colegiodiocesano.cr o al WhatsApp 85108455. I) Retirar puntualmente las notas en la fecha establecida 

por LA INSTITUCIÓN (entendiendo que para retirar la nota se debe estar al día en todas las obligaciones que corresponda). J) Conocer y 

dar seguimiento al rendimiento académico y al comportamiento del estudiante durante el curso lectivo. K) Respetar y colaborar para 

hacer cumplir las normas de seguridad establecidas por LA INSTITUCIÓN, tales como la prohibición para que EL ESTUDIANTE abandone 

las SEDES de LA INSTITUCIÓN, durante los horarios lectivos sin la debida autorización oficial para ello, ante este caso LA INSTITUCIÓN se 

exime de responsabilidad, la cual asumirán LOS REPRESENTANTES si de ello se derivase que EL ESTUDIANTE sufriese algún tipo de 

accidente o percance, además de la posible afectación y rezago en el proceso educativo. L) Actualizar los datos (números telefónicos, 

cambios de residencia y correo electrónico) para una efectiva comunicación hogar- LA INSTITUCIÓN. M) Respetar el debido proceso de 

los lineamientos que existen en LA INSTITUCIÓN a la hora de solicitar algún servicio (atención a padres, cita con la dirección académica o 

la administración, solicitud de certificaciones y constancias, solicitud de expedientes de los estudiantes, etc.). N) Acatar las instrucciones 

de los oficiales de seguridad y personal docente y administrativo. O) La asistencia a las convocatorias que haga LA INSTITUCION a LOS 

REPRESENTANTES para actividades, charlas o reuniones de “la escuela de formación para padres” será de carácter OBLIGATORIO e 

INDISPENSABLE para la obtención de matrícula del próximo periodo, sin excepción. En caso de no asistencia LOS REPRESENTANTES 

deberán justificarse con la dirección académica, con la firma de este contrato aceptan realizar el trabajo o actividad que la dirección 

académica considere conveniente para ponerse al día con los temas de formación para padres establecidos. P) Buscar la valoración de EL 

ESTUDIANTE por un especialista en salud o pedagogía en caso de ser referido por algún profesional de LA INSTITUCIÓN. Q) LOS 

REPRESENTANTES asumen la responsabilidad económica de los daños o perdida de bienes pertenecientes a sus hijos o representados. R) 

LOS REPRESENTANTES se comprometen a adquirir las herramientas y medios tecnológicos necesarios, para asegurar una dinámica 

adecuada durante las clases virtuales y/o a distancia. S) LOS REPRESENTANTES se comprometen a brindar el acompañamiento y/o apoyo 

que considere necesario LA INSTITUCIÓN para EL ESTUDIANTE, durante el horario lectivo y fuera de horario lectivo. CLÁUSULA DÉCIMA: 

LOS REPRESENTANTES, asumen la responsabilidad civil y/o económica derivada de cualquier daño o perjuicio físico o moral, causado por 

EL ESTUDIANTE a las personas, profesores, compañeros u otros estudiantes, a los bienes tangibles o intangibles de LA INSTITUCIÓN tanto 

fuera como dentro de sus instalaciones. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: En caso de incumplimiento grave de EL ESTUDIANTE, LA 

INSTITUCIÓN pondrá la situación en conocimiento de LOS REPRESENTANTES y procederá a abrir un DEBIDO PROCESO para escuchar al o 

los involucrados. Terminado el procedimiento, tomará las medidas oportunas conforme a sus normas y reglamentos. Si es preciso se 

podrá condicionar la matrícula de EL ESTUDIANTE para el próximo curso lectivo. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: LA INSTITUCIÓN podrá 

rescindir el presente contrato, sin responsabilidad de su parte, por incumplimiento de alguna de las cláusulas por parte de LOS 

REPRESENTANTES. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: En caso de que EL ESTUDIANTE sea sancionado por problemas disciplinarios constantes, 

LA INSTITUCIÓN podrá dar por terminado el contrato y condicionar la matrícula de EL ESTUDIANTE para el próximo curso lectivo, 

facilitando el traslado del mismo al centro educativo que LOS REPRESENTANTES consideren pertinente. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Al 

finalizar cada curso lectivo LA INSTITUCIÓN se reservará el derecho de condicionar la matrícula de EL ESTUDIANTE para el próximo curso 

lectivo. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LOS REPRESENTANTES mantendrán siempre una actitud de lealtad a LA INSTITUCIÓN; de respeto y 

cordialidad con TODO el personal de LA INSTITUCIÓN, a saber; ALUMNOS, PADRES DE FAMILIA, PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVOS 

Y MIEMBROS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA. En caso de incumplimiento de esta cláusula, LA INSTITUCIÓN se reserva el derecho de 

rescindir el presente contrato y/o no suscribir el Contrato de Servicios de Formación y Educación para el curso lectivo siguiente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉXTA: LOS REPRESENTANTES se comprometen a ponerse en contacto con las Direcciones de LA INSTITUCIÓN para 

compartir o tramitar observaciones, quejas, sugerencias, consultas, solicitudes o denuncias. CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: LA INSTITUCIÓN 

no renovará el presente contrato para el próximo curso lectivo, si EL ESTUDIANTE incurre en responsabilidad comprobada por actos que 

riñan con la normativa institucional o cuando LOS REPRESENTANTES no hubieren cumplido, en forma regular y puntual, con las 

obligaciones que asumen ante LA INSTITUCIÓN, en virtud de este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LA INSTITUCIÓN, se reserva el 

derecho de realizar a EL ESTUDIANTE pruebas para la detección de consumo de sustancias tóxicas (Alcohol y/o Drogas), con la firma del 

presente contrato, LOS REPRESENTANTES de EL ESTUDIANTE, deja autorizado a LA INSTITUCION a realizar dichas pruebas en el momento 

y la frecuencia que se crea conveniente, ya sea por sospecha de portación y/o consumo, o como parte de selecciones aleatorias que se 

realizarán periódicamente como plan de control general. Las pruebas se realizarán en LA INSTITUCIÓN con productos del Laboratorio 

PRUMISA u otro proveedor, en caso de necesidad EL ESTUDIANTE podrá ser trasladado a un laboratorio público o privado para la práctica 

de un EXÁMEN CLÍNICO más específico. Se contactará a LOS REPRESENTANTES para que acompañen al menor a la referida práctica, sin 

que su ausencia o negativa impida tal propósito. Además, siguiendo las políticas del Ministerio de Educación Pública, se revisará el 

contenido de los bolsos, "bultos" o salveques y en los pupitres, por medio de la Dirección Académica, cada vez que se juzgue necesario. 

LOS REPRESENTANTES de EL ESTUDIANTE que dé positivo en sus pruebas de detección de consumo de sustancias tóxicas deberán 

cancelar el costo de la misma en la mensualidad siguiente al mes en que esta se efectúe. La INSTITUCION por su parte se compromete a 

guardar confidencialidad. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: En caso de que EL ESTUDIANTE diese positivo en la prueba de detección de 

consumo de sustancias tóxicas, LOS REPRESENTANTES deben comprometerse y asegurarse que EL ESTUDIANTE siga fielmente los 

programas de rehabilitación disponibles en el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA). Igualmente, LOS 

REPRESENTANTES deben comprometerse y asegurarse que EL ESTUDIANTE y su 
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núcleo familiar reciban atención especializada, si LA INSTITUCIÓN lo considera necesario para el proceso de rehabilitación. Los montos 

por las consultas y exámenes de control serán cancelados por LOS REPRESENTANTES, en la mensualidad siguiente al mes en que esta se 

efectúe. De haber reincidencia, LA INSTITUCIÓN podrá dar por terminado el contrato y reservar el derecho de condicionar la matrícula de 

EL ESTUDIANTE para el próximo curso lectivo, facilitando el traslado del mismo al centro educativo que LOS REPRESENTANTES consideren 

pertinente CLÁUSULA VIGÉSIMA: Dentro de las horas lectivas, únicamente LOS REPRESENTANTES estarán facultados para retirar EL 

ESTUDIANTE de las SEDES de LA INSTITUCIÓN. Esta diligencia deberá hacerla personalmente, o en su defecto por escrito en el cuaderno 

de mensaje o vía correo electrónico. LA INSTITUCIÓN se exime de situaciones y/o accidentes que se pueden derivar de esta acción por 

parte de LOS REPRESENTANTES, así como de las consecuencias académicas al ser retirado del proceso de enseñanza. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA: La reprogramación de pruebas o exámenes, por causa de ausencias, tendrá un costo de ₡15,000.00 por cada 

prueba. Casos fortuitos o de fuerza mayor serán analizados para la posible excepción del pago. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LOS 

REPRESENTANTES, se comprometen a pagar a LA INSTITUCION por el año lectivo la suma de ₡90,000.00 por concepto de MATRICULA 

GENERAL; y 10 mensualidades de ₡85,000.00 para PREESCOLAR-PRIMARIA y ₡80,000.00 para SECUNDARIA, las cuotas serán mensuales y 

sucesivas, pagaderas a partir del mes de febrero y deberán cancelarse dentro de los primeros 10 días calendario de cada mes, después 

de esos días habrá un recargo del 2% mensual sobre saldo, LOS REPRESENTANTES se hacen responsables de reportar los comprobantes 

de cada pago al correo asistente.contabilidad@colegiodiocesano.cr o a WhatsApp 85108455. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: Descuento 

por Hermano, las familias que tienen más de un hijo matriculado en LA INSTITUCIÓN, recibirán un 5% de descuento en la mensualidad a 

partir de este segundo hijo. Los descuentos siempre se aplicarán a las mensualidades de los hijos mayores. Para mantener este 

descuento y cualquier otro beneficio económico es obligatorio estar al día en todas las obligaciones financieras, además de mantener 

todas las calificaciones por encima del mínimo, además LOS REPRESENTANTES deberán cumplir con el 100% de asistencia a las 

actividades y reuniones organizadas por LA INSTITUCIÓN. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: Comités de Padres. Se crearán 5 Comités 

Ordinarios, uno por Preescolar (Materno y Transición), otro por I Ciclo (Primero, segundo y tercero), otro para II Ciclo (Cuarto, quinto y 

sexto), otro por III Ciclo (Sétimo, octavo y noveno) y otro para IV Ciclo (Décimo y undécimo). Serán los encargados de la organización de 

fiestas y actividades especiales. Estarán conformados por un representante de cada sección, 1 representante nombrado por la Dirección 

Académica y 1 representante nombrado por la Dirección Administrativa. En los Sextos y Undécimos, se organizará un Comité de 

Graduación por nivel, que estará integrado por 2 padres de familia representantes de cada sección, 1 representante nombrado por la 

Dirección Académica y 1 representante nombrado por la Dirección Administrativa. Serán los responsables de coordinar las actividades 

para recaudar fondos dentro de LA INSTITUCIÓN y organizar la cena de graduación. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: Paseos, Fiestas y Otras 

Actividades Ajenas a LA INSTITUCIÓN, se prohíbe la organización dentro de LA INSTITUCIÓN y durante horarios lectivos de paseos, fiestas, 

salidas, y/o cualquier otra actividad que no sea de carácter educativo, a no ser que se cuente con la autorización de la Dirección 

Académica y la Dirección Administrativa. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: Pago de Derecho de Graduación, este monto representa los costos 

de la ceremonia de graduación y accesorios (cintas, porta-títulos, fotos, etc.) LOS REPRESENTANTES serán los responsables de cubrir el 

monto total, el cual será negociado oportunamente entre LOS REPRESENTANTES y LA INSTITUCIÓN. LA INSTITUCIÓN será la encargada de 

recolectar y administrar el monto pactado por el Derecho de Graduación, LOS REPRESENTANTES deben estar al día en sus obligaciones 

financieras con LA INSTITUCIÓN para realizar el pago de derecho de graduación y el reconocimiento del mismo, de lo contrario los pagos 

recibidos serán acreditados a los montos pendientes de pago de los intereses y a las mensualidades vencidas. El estudiante moroso 

recibirá su título de graduación en la oficina de Dirección Académica contra firma de recibido. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉTIMA: La Falta De 

Pago Oportuno de cualquiera de las cuotas mensuales de acuerdo con los artículos 21 y 22 del Reglamento sobre Centros Docentes 

Privados, Decreto Ejecutivo No 24017 del 09 de febrero de 1995, dará derecho a LA INSTITUCIÓN para suspender los servicios 

académicos respectivos a EL ESTUDIANTE en los periodos lectivos vigentes en LA INSTITUCIÓN, brindándoles la documentación respectiva 

necesaria para aplicar un traslado del centro académico. En este caso, LA INSTITUCIÓN lo comunicará a LOS REPRESENTANTES con al 

menos QUINCE días naturales de antelación. Se brindará matrícula para el curso lectivo siguiente, a EL ESTUDIANTE y LOS 

REPRESENTANTES que no tengan deudas con LA INSTITUCIÓN y no posean un historial de morosidad reiterativa y de incumplimiento de 

arreglos de pago. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: Pagos Parciales de la mensualidad no equivale al cumplimiento de las obligaciones 

económicas por parte de LOS REPRESENTANTES. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: En Caso De Morosidad, LOS PRESENTANTES comprenden 

y están de acuerdo en que LA INSTITUCIÓN, reportará el estado de las cuentas, a las diferentes protectoras de crédito como Equifax y 

TransUnion, liberando de responsabilidad a LA INSTITUCIÓN de cualquier afectación o mancha en el historial crediticio y las 

consecuencias que puedan derivarse. Con la firma del presente contrato, LOS REPRESENTANTES, dejan autorizada a LA INSTITUCION a 

realizar revisiones en las diferentes protectoras de crédito, para comprender y analizar la situación financiera de LOS REPRESENTANTES 

en estado de morosidad. CLÁUSULA TRIGÉSIMA: LOS REPRESENTANTES aceptan que en caso del retiro de EL ESTUDIANTE después de 

pagada la matrícula, no habrá devolución de dicho pago por corresponder a gastos administrativos reales y justificados. En caso de retiro 

definitivo de EL ESTUDIANTE en periodo lectivo, por causas voluntarias de LOS REPRESENTANTES, o por decisión de LA INSTITUCIÓN o 

cuando ocurran causas establecidas reglamentariamente, el valor de este contrato se ajustará y liquidará hasta el mes en que se adopte 

esta decisión o medida, y conforme a lo convenido en este contrato. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: Forman parte integral de este 

contrato los siguientes documentos: el Reglamento Interno & Evaluativo, el Código de Conducta, Autorización Salida COPES, el 

Reglamento de Tránsito; que LOS REPRESENTANTES declaran conocerlo y aceptar. LOS REPRESENTANTES y EL ESTUDIANTE declaran saber 

que estos documentos se encuentran disponibles en la página web www.colegiodiocesano.cr. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: El 

permiso de acceso de vehículos a las instalaciones es  
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un privilegio y no constituye un derecho: tampoco garantiza un sitio de estacionamiento. Para lograr acceso en un vehículo de motor al 
Campus es indispensable inscribirlo en la Oficina de Administración y que esta le extienda un permiso de acceso. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 

TERCERA: La vigencia de este contrato es por todo el curso lectivo 2022 según las fechas dadas a conocer por la institución. CLÁUSULA 
TRIGÉSIMA CUARTA: LOS REPRESENTANTES entienden y aceptan que el medio de comunicación oficial será el cuaderno de mensajes y el 

correo electrónico_____________________________________________________ y los  
correos asignados a estudiantes, personal docente y administrativo, bajo los dominios “copesenlinea.com” y “colegiodiocesano.cr”. Así 

mismo LA INSTITUCIÓN enviará avisos y notificaciones referentes al presente contrato por medio del correo electrónico, llamadas 

telefónicas, mensajes de texto (SMS), WhatsApp, la APP del colegio y/o redes sociales. En caso de que LOS REPRESENTANTES no se 

presenten a LA INSTITUCIÓN se puede enviar las notificaciones por correo certificado de Correos de Costa Rica; lo cual aceptan LOS 

REPRESENTATES quedando automáticamente notificados con la recepción de la comunicación en el lugar señalado. Los montos por envío 

de correspondencia serán cancelados por LOS REPRESENTANTES, en la mensualidad siguiente al mes en que envíe. CLÁUSULA TRIGÉSIMA 

QUINTA: Las llamadas de emergencias o urgencias las hará LA INSTITUCIÓN a los teléfonos, 

_________________________________________________________ y sobre temas pedagógicos a los siguientes  
teléfonos_________________________________________________________.  LOS  REPRESENTANTES  se  comprometen  a  
notificar a LA INSTITUCIÓN cualquier cambio de teléfonos, dirección o información de contacto proveída durante el proceso de 

matrícula. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA: El consultorio médico es un servició exclusivo para estudiantes activos del periodo lectivo 2022. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉTIMA: Con la firma del presente contrato, LOS REPRESENTANTES de EL ESTUDIANTE, dejan expresamente 

autorizado al MÉDICO de LA INSTITUCIÓN a atender y medicar a EL ESTUDIANTE. Si el MÉDICO considera necesario aplicar un 

medicamento más especializado (antibióticos, inyectables, etc.) a EL ESTUDIANTE, se le informará previamente a LOS REPRESENTANTES. 

Excepto en casos de emergencia donde esté en riesgo la salud o la vida de EL ESTUDIANTE. CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA: En caso de 

que los funcionarios de LA INSTITUCIÓN no encuentren a LOS REPRESENTANTES en los teléfonos indicados, LOS REPRESENTANTES 

autorizan y facultan a LA INSTITUCIÓN para tomar medidas propias, necesarias y de contingencia, tales como buscar servicios 

paramédicos, médicos o traslados al hospital, o Centros Médicos a su entera discreción. En caso de que EL ESTUDIANTE no se encuentre 

asegurado por la C.C.S.S., LOS REPRESENTANTES asumirán la totalidad de los gastos médicos que genera la atención de la emergencia. Si 

EL ESTUDIANTE presenta síntomas compatibles con el COVID-19 u otra enfermedad infecto-contagiosa que requiera un manejo 

específico, será llevado a un cuarto de aislamiento, bajo monitoreo de nuestro personal médico, pero será obligación de LOS 

REPRESENTANTES, hacer el traslado al centro de salud. LA INSTITUCIÓN hará el reporte correspondiente a las autoridades sanitarias. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA: Si EL ESTUDIANTE es alérgico a algún medicamento, presenta alguna enfermedad crónica o existe alguna 

condición médica que requiera cuidado especial, LOS REPRESENTANTES se comprometen a enviar durante la primera semana de clases 

una nota al Consultorio Médico de LA INSTITUCIÓN. En este acto LOS REPRESENTANTES indican que EL ESTUDIANTE padece de: 

______________________________________________________ y 

debe consumir la siguiente  
medicación:_______________________________________________________________________________, LOS  
REPRESENTANTES aceptan que en caso que EL ESTUDIANTE sea menor de 12 años, deban consumir, por indicación médica, 

medicamentos psicotrópicos como Concerta y/o Ritalina, sean suministrados únicamente por el Médico de LA INSTITUCIÓN. Para lo cual 

entregarán los medicamentos mensualmente o de acuerdo al tiempo que indique la receta del especialista. Ningún niño menor de 12 

años, portará este tipo de medicamentos durante el horario lectivo o durante los clubes. Al iniciar el curso lectivo, o en el momento en 

que el niño deba de iniciar la toma de estos tratamientos, LOS REPRESENTANTES, deberán entregar a LA INSTITUCIÓN el dictamen médico 

o epicrisis que hace el especialista, donde se indique claramente, la necesidad que tiene EL ESTUDIANTE de consumirlo y las indicaciones 

respectivas para el suministro. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA: LOS REPRESENTANTES y EL ESTUDIANTE aceptan conocer y aceptar que en LA 

INSTITUCIÓN existe como medida de seguridad algunas cámaras de vigilancia con las que se monitorea diariamente algunas áreas de LA 

INSTITUCIÓN; en determinado momento las imágenes pueden constituir pruebas tanto a favor o en contra de EL ESTUDIANTE o LOS 

REPRESENTANTES, por lo tanto desde ya LA INSTITUCIÓN se reserva el derecho de uso de las mismas a nivel interno, como el derecho de 

entregarla a alguna autoridad gubernamental si así lo solicite, lo cual aceptan expresamente LOS REPRESENTANTES y EL ESTUDIANTE. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA: LOS REPRESENTANTES autorizan y ceden los derechos de imagen de EL ESTUDIANTE que 

corresponde a las fotografías, audios y/o videos que se tomen dentro del colegio y/o en contextos educativos relacionados con LA 

INSTITUCIÓN en sus diferentes SEDES, para propósitos editoriales, publicidad y cualquier otro que pueda hacerse por cualquier medio 

digital, televisivo o escrito; siempre y cuando la reproducción de dichas fotografías, audios y videos, se encuentre apegada a todas las 

normas morales y legales y sin fines de lucro. LOS REPRESENTANTES aceptan y reconocen que el presente es un compromiso sin fines de 

lucro, por lo tanto, no existe retribución económica y/o patrimonial por los derechos de imagen, la toma, uso y publicidad de fotografías, 

audios y/o videos. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA: Uso De Nombres y Marcas. El uso de nombres, logos, escudos, imágenes, 

marcas y cualquier otro material que sea propiedad de LA INSTITUCIÓN y/o se encuentre protegido por derechos y/o registros, debe ser 

autorizado para su uso, por la Dirección Administrativa por medio de documento formal. Por lo tanto, la confección y venta de camisas 

de uniforme regular, camisetas de educación física, abrigos y otros accesorios, será exclusiva de LA INSTITUCIÓN. Queda prohibida la 

utilización del nombre de LA INSTITUCIÓN y sus signos visibles protegidos y registrados, para la recaudación de fondos, organización y 

realización de eventos y/o actividades que no cuenten con la autorización de la Dirección Administrativa. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA 

TERCERA: FACTURACION ELECTRÓNICA: LOS REPRESENTANTES autorizan utilizar la siguiente información para la  
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emisión de comprobantes de pago: Nombre:_________________________________________________________, Cédula 
__________________, Correo Electrónico: __________________________________________________________, Teléfono:  
___________________________________. La factura debe salir al nombre indicado y se enviará al correo electrónico consignado.  
Los padres de familia o encargados legales son solidariamente responsables del pago de las facturas regulares, por servicios adicionales, 

y por daños ocasionados por EL ESTUDIANTE, aún si estas salen a nombre de solo uno de LOS REPRESENTANTES o de una sociedad. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA: FUTUROS ADDENDUM AL CONTRATO: LOS REPRESENTANTES se compromete a suscribir cualquier 

otro addendum al contrato que se adicione, reforme o sustituya al que se transcribe, en tanto que el clausulado respectivo no le cause 

un grave y evidente perjuicio. Además, manifiesta que es de su conocimiento que dichos ajustes formarán parte integral de este 

CONTRATO DE SERVICIOS DE FORMACION CATOLICA, pero, en caso de conflicto, prevalecerá este último. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA 

QUINTA: NULIDAD: En caso que cualquier cláusula, oración, término, condición o disposición de este Contrato sea declarado por 

cualquier órgano jurisdiccional como ilegal, inválido, inconstitucional o de otra manera no ejecutable por cualquier razón, esta 

declaratoria no recaerá sobre este Contrato y las demás disposiciones del Contrato mantendrán toda su fuerza y efecto. CLÁUSULA 

CUADRAGÉSIMA SEXTA: Se autoriza a las partes para que, en forma unilateral y sin citación ni comunicación alguna a la contraparte; 

proceda a protocolizar este contrato en forma individual o conjunta si así se estima necesario. EN PRUEBA DE CONFORMIDAD CON ESTE 

CONTRATO, FIRMAMOS EN CIUDAD QUESADA DE SAN CARLOS, A LAS 

________ ______________ HORAS DEL _____________ MES _____________ DEL 20_____________.  
-----------------------ÚLTIMA LINEA----------------------- 

 
 

 
_____________________________________ 

Ignacio Aníbal Mesén Aguilar. 
Representante Legal 

 
 

 
_____________________________________ 

Nombre y Firma de EL ESTUDIANTE 
 
 
 
 

 

_____________________________________________ 
Nombre y Firma de LOS REPRESENTANTES 
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